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Licenciado
Rolando E. Mejia M.
Secretario Ejecutivo
Sistema de Ahorro y Capitalización de Pensiones
de los Servicios Públicos (SIACAP)
Ciudad

§!: Viabilidad de las notificaciones via correo electrónico o por cualquier otro
medio tecnológico de las resoluciones relativas al reconocimiento. rechazo o
modificación del benelicio adicional del Sistema de Ahorro y Capitalizaciones
de Pensiones de los Servidores Públicos (SIACAP).

Señor Secretario Ejecutivo:

Atendiendo la atribución constitucional consagrada en el numeral 5 del artículo 220, y lo
dispuesto en el numeral I del artículo 6 de la Ley No.38 de 3l de julio de 2000,'"Que aprueba el
Estatuto Orgrinico de la Procuraduria de la Administración, regula el Procedimiento
Administrativo General y dicta disposiciones especiales", por la presente se da respuesla a la
Nota No.SIACAP-LEGAL-036-2023 de 4 de octubre de 2023, mediante la cual consulta lo
siguiente:
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¿Pueden ser notirtcados los afiliados median¡e medios
lecnológicos lales como lo página web o correo electrónico
personal?
En coso de no ser posible ¿Exisle alguna fornra o mecanismo que
la institución pueda empezar a gestionar para que lus
noliJicaciones de las Resoluciones sean por medios digitales? "

Al respecto, en cuanto a su primera pregunta, esta Procuraduría es de la opinión que no es viable
la notificación via correo electrónico o por cualquier otro medio tecnológico de las resoluciones
relativas a[ reconocimiento, rechazo o modificación del beneficio adicional del Sistema de
Ahorro y Capitalizaciones de Pensiones de los Servidores Públicos (SIACAP), en virtud de lo
dispuesto en e[ artículo l0 de la Ley No.8 de 6 de febrero de 1997, "Por lu cuol se ueu el
Sistema de Ahorro y Capilalización de Pensiones de los Servidores Públicos y sa odoptan otras
medidas", y el numeral 5 del artículo 9l de la Ley No.38 de 3l de julio de 2000, "Que uprucbu
el Estatuto Orgánico de la Procuraduría de la Administración, regula cl Procedimiento
Administrativo General y dicta disposiciones especiales".

Panamá, l9 de octubre de 2023
Nota C-158-23
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Sobre su segunda interrogante, en atención al principio de estricta legalidad, el cual profesa que
los servidores públicos solamente pueden hacer aouello oue la Lev exoresamente les nemrile
este Despacho estima que tales resoluciones deben notificarse de forma personal.

Se sustenta este criterio jurídico en los siguientes términos:

I. Del Principio de Lesalidad.

Un aspecto de esencial importancia al que se debe hacer referencia en primer lugar, lo
constituye, el principio ca¡dinal de legalidad que debe regir la actuación en la administración
pública, el cual se encuentra regulado tanto a nivel constitucional como legal. que a [a letra
enuncian:

A. MarcoConstituoional:

"Arlículo 18. Los particulares sólo son responsables ante los
auloridades por infracción de la Constitución o de la Ley.

Los servidores públicos lo son por esas mismas causas y lambién por
extralimitación de funciones o por ontisión en el ejercicio de éstas. "

"Artícalo 34. Las actuaciones adminislralivas en todas lus entidades
públicas se electuarán con orreglo a normas de infornnlidacl.
imparcialidad, uniformidad, econonía, celeridad y eficactu,
goranlizando la realización oportuna de la función administrutivo, sin
uenoscabo del debido proceso legal, con objetividad y con apego al
principio de estricta legalidad. ..."
(Lo resaltado es nuestro)

II. De la Ley No.8 de 6 de febrero de 1997" "Por la cual se crea el Sistema de Ahorro v
Caoitalización de Pensiones de los Servidores Públicos y se adoDtan otras medidas"

El artículo l0 de la Ley No.S de 1997 establece en forma palmaria que las resoluciones relativas
al reconocimiento, rechazo o modificación del beneficio adicional del Sistema de Ahorro y
Capitalizaciones de Pensiones de los Servidores Públicos (SIACAP), deben notificarse en
forma personal, tal cual concede la entidad en su escrilo.

"Artículo 10. Los oclos relativos ol reconocimiento, rechazo o
modiJicación del beneficio adick¡nal, se expedirún ntediante resoluciótt
molivada, entilida por la Secrelaría Ejecutivu del ('onsejo dc
Adntinistración, lu que expresará la cuuntiu. el .funduntento legal. el

B. Marco Leeal:

Este principio de derecho recogido en el ordenamiento jurídico nacional. propone que el mismo.
constituye el fundamento en virtud del cual todos los actos administrativos deben eslar sometidos
a las leyes; es decir, todo ejercicio de un poder púbtico debe realizarse acorde a la ley vigente y
su jurisprudencia. Dicho en otras palabras, el servidor público sók¡ puede hacer k¡ tlue lo lev le
Dermila.
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método de cálculo empleado pqra determinarla y lafecha, si es el caso, a
porlir de la cual tendrá vigencia.

La resolución indicará, además, que el interesodo dispone del término de
diez dias hábiles para impugnarla, el cual se conlará a partir de la
nolfuación petsonal al intercsado.

(Lo resaltado es nuestro)

Por su parte, el artículo 1 I del Decreto Ejecutivo No.27 de 27 de junio de 1997 , " Por cl c.uol sc
reglamenla la Ley 8 de 6 de.febrero de 1997', en cuanto al reconocimiento de los derechos
especificados por el propio afículo, señala que "lus Dersonos... deben concurrir Duru
nolilicarse", es decir deben notificarse personalmente.

"Artículo I l. El Ministerio de Hacienda y Tesoror notificará a los
servidores públicos que tengan derecho al reconocimiento de
contribuciones pagadas al Fondo Complementario de Prestaciones
Sociales, de la cuantía inicial del Bono Negociable y del número de las
contribuciones consid€radas para el cálculo del mismo, a través de las
instituciones públicas donde laboren. En el caso de las personas que sean

ex-servidores públicos y afiliados al SIACAP con derecho al Bono. la
notificación se efectuará a través de la últi¡na institución pública en la
cual hayan trabajado o directamente por el Ministerio de Hacienda y
Tesoro¡. Este último deberá publicar avisos, en un diario de circulación
nacional, durante tres días consecutivos, con la información de las
personas cuyo Bono ha sido calculado y las instituciones donde deben
concurrir para notilicarse de la cuantía del mismo. ...

(Lo resaltado es nuestro)

Este despacho no observa en la Ley No.8 de 6 1997 y su reglamentación (lex s¡tecialis). la
existencia de adicionales preceptos de interés a la materia bajo examen, por lo cual coresponde
acudir a la Ley No.38 de 31 de julio de 2000, en su condición de ley general, con miras a
producir una respuesta j urídica que sirva para esclarecer [a situación.

III. De la Le No.38 de 3l de iulio de 2000- "Oue llDrueba el Estatuto Orsánico de la
Proc uraduría de la Administración. reeula el Procedimiento Administrativo Ceneral v dicta
d SDOS iciones especiales".

La Ley No.38 de 2000, en los artículos 37 y 202, ordena que sus disDosiciones son de aplicaci(rn
sunletoria oara todos [o Drocesos administrativos oue se surtan en cual uier dependencia cstalal
y que, para los casos de lagunas en las leyes especiales, tal como incumbe en la presente ocasión,
ante la ausencia del desanollo del proceso de notificación, los procedimientos administrativos
especiales vigentes se suplen con la utilización del Libro Segundo.

De conformidad con esta Ley, las notilicaciones se surten por edicto, como regla general. o de
manera personal, como excepción. También reconoce [a forma presunta o tácita. que es una

Cfr. Artículo 14 de la Ley No.97 de 21 de diciembre de 1998
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forma subsidiaria de notificación, en virtud de una conducta concluyente por parte de la persona
sobre quien recaen los efectos de la resolución o acto administrativo.

En tomo a las notificaciones personales, la Ley de Procedimiento Administrativo General
dispone en sus artículos 9l y 201, numeral 67, lo transcrito a continuación:

"Articulo 91. Sólo se notificardn personalmente:

La que decida una inslancia:
Las demás que expresamente ordene la Iey. "

(Lo resaltado es nuestro)

"Artículo 201. Los siguientes términos utilizados en esta Ley y sus
rcglamenÍos, deben ser entendidos coryforme a este glosario:

67. Notificación personal. Es la excepción a la regla en tnateriu de
noliJicqciones, y consisfe en la entrega lísico a la parle o a su
rcpresenlsnte de lo nota o copia autenticada de la resolución de
qae debe set notilicado en su domicilio legal. En la notificucirht
personal, el notificado debe frmar la diligenciu respectite, en
señal o conslancia de que es de su conocitniento cl acto resptLlir.o.

(Lo resaltado es nuestro)

Cabe indicar que, en referencia a la notificación de resoluciones que decretan la cancelación de
licencias de operación, esta Procuraduría respondió a la Autoridad Marítima de Panamá, en
Consulta No.C-080- I 8 de 26 de noviembre de 201 8, lo siguiente:

"Por lanlo, Ia forma naro nolificur a aouellas nersorlu,\ que no scu
posible localizarlas. nos permitimos señalar que el articulo 91 de la Lcv-
No.38 de 2000, establece un procediniento de notificación por edido en
puerla, onte el supuesto de que lu notifcación que debiera reuli:urse
personalmenle, no fuese posible. Veanns.

"Artículo 91. Si la parte que hubierc de ser nolficada personalntente no
fuere hallada en horas hábiles en la olicina, habitación o tugur
designado por ella, en dos días distintos, se i notücoda por edicto, que
se lijará en lo puerta de dicho oJicina o habitación y se dejani
constancia en el expediente de dicha Jíjoción, Jirmando el Secretario o
la Secretaria y el nolücador o quien haga sus veces. llnu vez cunrplidos
eslos trámites, quedará hecha la notiftcación, y ella surle efectos «tno si
hub iere s ido efec tuada pe rsonal ment e.

;
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Como quiera que las resoluciones a que se refiere la consulta del Sistema de Ahorro y
Capitalizaciones de Pensiones de los Servidores Públicos (SIACAP), tratan sobre el
reconocimiento, rechazo o modificación del beneficio adicional, las mismas conflguran el
supuesto tipificado en el numeral 5 del artículo 9l ut supra, por lo cual deben notificarse en
forma personal, que es lo permitido por la legislación vigente. Haciendo la salvedad que el
artículo 95 de la Ley advierte que "las notificaciones hechas en forma distinta de las exllresotlas
en esta Lev son nulas".



Nota C-158-23
Página No.5

Los documentos que fuere preciso enlregar en el acto de la notificación,
serán puestos en el correo el mismo día de Ia Jijación del edicto,
circunstancia que se hará constar con recibo de la respectiva
adminislración de correo." (Lo resaltado es nuestro)

Tal como queda expuesto en la normuliva lranscrila, si la persona que
deba ser notiJicada personalmente no Íuere hallado en horas hábiles en
la ofrcina, habitación o lugar designado por ella, en dos días distinlos, su
notificación procederá a fravés de edicto, que se fijurá en la puerta de
dicho lugar, cumpliendo con las lormalidades que establece esta
disposición y una yez realizados dichos trámites, quedarci hecha la
notifrcación cuyos efeclos surtirán como si hubiere sido efecluoda
personalmente. "

Lo anterior permite concluir que, en cuanto a su primera pregunta, no es viable la notilicación
vía correo electrónico o por cualquier otro medio tecnológico de las resoluciones relativas al
reconocimiento, rechzo o modificación del benehcio adicional del Sistema de Ahorro y
Capitalizaciones de Pensiones de los Servidores Públicos (SIACAP), en virtud de Io dispuesto en
el artículo '10 

de la Ley No.8 de 6 de febrero de 1997, "Por la cual se crea el Sistema de Ahorro y
Capitalización de Pensiones de los Servidores Públicos y se adoptan otras medidas". y el
numeral 5 del artículo 9l de la Ley No.38 de 3l de julio de 2000, "Que aprueba el Estatuto
Orgánico de la Procuraduria de la Administración, regula el Procedimiento Administrativo
General y dicta disposiciones especiales".

Sobre su segunda interrogante, en atención al principio de estricta legalidad, el cual profesa que
los servidores públicos solamente Dueden hacer aquello que la Lev expresamenle les pernrite.
este Despacho estima que tales resoluciones deben nolificarse de forma personal.

De esta manera se da respuesta a su solicitud, indicrindole que la opinión aquí vertida, no
constituye un pronunciamiento de fondo, o un criterio concluyente que determine una posición
vinculante, en cuanto a lo consultado.

Alentamentc.

úJbe on
Procurador de la Adminis lon
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